
Ganado participante
Localización Fecha Día de subasta

""'. Se,o

Ovino autóctono
2S Merina MyH
2S Manchega MyH

Ovino integrado
2S Landschaf M
25 F1eischschaf M
2S Merino precoz M
25 \le de France , M

Caprino autóctono
25 Verata MyH

Cantabria
Torrelavega 26-28 noviembre Vacuno autóctono

28 Tudanca MyH
28 Asturiana montaña MyH

Vacuno integrado
28 Frisona MyH

Andalucía
Vejer de la Frontera 1-3 diciembre Vacuno autóctono

3 Retinta MyH
Vacuno integrado

3 Charolesa M
3 Limusina M
3 Frisona M y H»

BOE núm. 91 Viernes 1S abril 1988 11439

Madrid, 7 de abril de 1988.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ROMERO HERRERA

9122 ORDEN de 11 de abril de 1988 de desarrollo del Real
Decreto 971/1987. de 24 de julio. sobre regulación de
permisos de conducción de vehículos militares y de la
Guardia Civil.

El artículo 3 del Real Decreto 971/1987, de 24 de julio, establece
que las diferentes clases de pennisos de conducción se ajustarán a
los modelos que se determinen. y que serán aprobados por el
Ministro de Defensa, añadiendo la disposición fino! primera, que
dicho Ministro dictará las disposiciones necesarias para la aplica
ción y desarrollo del referido Real Decreto y, en 10 que se refiere
a la Guardia Civil, conjuntamente con el Ministro del Interior.

En su virtud, a propuesta conjunta de los ~finistros de Defensa
e In'tenor, dispongo:

Primero.-Los permisos de conducción de vehículos militares y
de la Guardia Civil se ajustarán a los modelos que se determinan
en el anexo a la presente Orden, y contendrán los datos expresados
en el punto siguiente.

Los permisos serán confeccionados en cartulina de color"blanco,
excepto los (Ie las clases F y a, que serán de azul claro, 't sus
dimensiones serán 99 x 210 milí¡netros, pkgados en triptlco e
impresos en tinta negra<

Segur:.do.-Los permisos de conducción a que se refiere el punto
anterior contenorán los siguientes datos:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNOCORRECCION de erratas dé la Orden de 18 de

marzo de 1988' sobre Licencia de Radioaficiona·
do CEPT.

9121

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletln Oficial del Estado» número 73, de 2S de marzo de
1988, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 9313, línea séptima del párrafo primero del
preámbulo, donde dice: «¡lor el Real Decreto 2704/1986, de 3 de
septiembre », debe decir: «¡lor el Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre ».

Línea decimosegunda del párrafo primero del preámbulo.
donde dice: «el Reglamento de Estaciones de Radioaficionado...».
debe decir: «el Reglamento de Estaciones de Aficionado...».

Linea séptima del artículo l.o. donde dice: «de dicha Organiza-
ción que haya...». debe decir. ((de dicha Organización que hayan ».

Línea tercera del artículo 6.°, donde dice: «clase de emisión )).
debe decir: «clases de emisión...».

En la página 9314, punto sexto del artículo 8.°, donde dice:
«distintivo de llamada adicional...», debe decir: «distintivo de
llamada nacional. ..».

En el anexo 1. línea decimotercera de la columna (<Prefijo de
llamada». donde dice: «HBO)), debe decir: «HB0».

En ia página 9315. anexo 2, linea segunda de la columna
«Prefijo», donde dice: «CE», debe decir: «OE». .

En el anexo 2, línea quinta de la co!umna «ObservacioneS)),
donde dice: «comunicarlos». debe decir: «comunicarlQ»).
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PERMISO DE CONDUCClON
(SOlAMENTE VALIDO PARA CONOUCIR

VEHICULOS MILITARES)

D

ESPAÑA
FUERZAS ARMADAS

Excmos. Sres. Ministros de Defensa e Interior.

ZAPATERO GOMEZ

p) Fecha de expedición.
q) Fecha de caducidad.

Tercero.-Durante la tramitación o renovación del permiso, a
quehace~ciaelartfcul04.2del Real Decreto 971/1987, de 24
de julio, el titular deberá ir provisto de una autorización temporal
para conducir expedida por el Jere del Otganismo facultado para
ello, cuyo formato, de medidas 148 x 210, se especifica en el anexo
de esta Orden, en el que se indicará el Ejército de pertenencia o, en
su caso, Guardia Civil.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, IJ de abril de 1988.

11440

a) Ei6n:ito por el que se extiende, o Guardia Civil.
b) Número, que en lo posible debe coincidir con el documento

JW:ionaJ de identidad.
e) Apellidos.
d) Nombte.
e) Fecha de nacimiento.
f) Empleo.
Il Arma o CuCl]lll.
h) Destino.
i) Grupo sangulneo.
.) Factor Rh.
~) Fuma del Jefe del Orpnismo facultado para expedirlo.
1) Firma del titular.
m) Fotognúla del titular, 3S x 2S milímetros, de uniforme, de

mte y descUbierto.
n) Catqoria o categorfas de vehlcuJos cuya conducción autori

cen.
o) OIpnismo que lo expide.

ANVERSOS

CONDICIONES RE8TRICTIVAS ESPAÑA
GUARDIA CIVIL

D
PERMISO DE CONDUCCION
(SOLAMENTE VALIDO PARA CONDUCIR

vEHICULOS DE LA GUARDIA CIVIL)



""""EfnO DE DEFENSA CATEGORl'" DE LOS VEHICUlOS PARA LOS FECHAOE VALIDO
CUAlES ES VALIDO EL PERMISO ORGANISMO EXPEDICIQN HASTA

1 APELLIDOS .1 MoIocIClelllS CUY. cikndradl no eacedl de 75 ceNilMtfOl
cutllc:os..... MotoClck'I" de cualqul4ll' cilrndradl con o 11r..~!~!

A2 WhlCuIos de Ir" NltCSIs cuyo peso en vICIO no excedI de

"'" 'g

2""...... 11 AutomóViles ele tres ruedas '1 de lurllmo y para eamM)l"I8S,

lOdOl con peso mb:lmo ,IulOl'IlIdO que no 8'lceda ele 3.500 kg

Vehiculos de PoIll;:ia MlI1t8r. Nayal Alku. de 11 Guardla CIY~

, FECHA NAOMIENTO de "stenc.. Slntllfl8 y de ltXIlneión de lI"ICendtos. en eornetl-

12 dOs de carácter urgente. Stempre que su peso fni,IUmo autori.
zadO no .xceda ae 3500 Ilg

4 EMPLEO I ARMA O CUERPO
Sc*Imeme con 8!lle elase te' podrén utdlZlf senIles lumlOONs
y &cUI*tcas~Ies

C1 camIOnes '1 tur.smos con peso mall.imo autorIZado SUperior •

• DESTINO
, 3500 Kg_ '1 que no exceda de 16000

C2 camIOnes con cuelqulel' peso máxtmO autorIZado y yel'liculo$
attculaOos desli0800S .llranspone ele cosas

7 GAl.IPO SANQU4NeO AulObuses y 't8/'liCuIOs articulados desliMdos a1traM¡)Orte di

D persona. y para camIOnes que ".naporten nwve pefSOtIIS o
• FAC1"OA AH mU. lflchJtdO el conetuctor y no formen perte de COIumnI

m~it8rocon~
EL JEFE DE FOTOGRAFIA Aulonza a los titUlares de lOs permiSOS de las Clase. B·'. B·2.

(35 x 25) E Col. C·2, O y F que puedan conducir los vehículos a Que se
feliere amaSltlndo un remolque O mediO mililar superiOr • los

FIRMA DEL llfUl.AR
750 kg

1..05 pemllSos B-l, 9·2. C·l. C·2 y O a¡,¡tO!'lzan a condUCir el lIehícuiO con un remolque lJe peso mib:tmO autorilado que no
exceda de 750 kg. o, aUn Slenoo SUpeftOl', CUlndo el peso en earga de esle ul1Imo no excec\lla tara del aut0m611i1 al qlJlt 11.
lenoanchaÓCl y La suma de tos pesos máximos aulontldos de ambos ~iculosno sotlr8Jllse tos 3.500 kg
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REVERSOS

11441
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MINISTERIO DE-DEFENSA

TIPO CONCRETO DE VEH/CULO FECHA VALIDO

1 APEU..IDOS
QUE AUTORIZA ORGANISMO EXPEDICtQN HASTA

NUM .

Para lIeniculos especaales de naturaleza tiplcamenle

2 NOMBRE
mllllar. de ruedas. cadenas. ml~Os y OIrOS. Que no
deberán Circular por lIias publicas de forma aislada,

F
Stno que 10 haran en cOlumna. no SiendO nunca

3 fECHA NACIMIENTO
cabeza ni COla de la misma. o que SI por Circunstan-
cias expepclOnales IUllteran Que CIrcular aiSlados lo
harén con un ....hiculo sel'\a;llladot delaN'! y oIro

,. EMPleO S ARMA OCUfRl-'O
delrás

• DESTINO

7 OAIJW> SANGUINEO Pila vehículos Induslrlales o espeCIales 8ulopropul·

'rACTORRH
sadOs de las Fuerzas Armadas Que presten serVICIO

G
denlro Otuera de sus dependencias

EL JEFE ot fOTOGRAFIA
.

13!> x 2S¡

FtRMA DEL TITIJl.AR
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AUTORIZACION TEMPORAL PARA CONDUCIR

BOE núm. 91

Nombre " ..

Núm. D.NJ " ..

Empleo .

Destino .............................•......................

2. Datos del permiso d.e conducir

Clase Núm.

1. Datos personaies

Apellidos .

(SOLAMENTE VALIDA PARA CONDUCIRVEHICULOS MILITARES)

Se autoriza a la persona cuyos datos personales
se consignan, para conducir vehículos a los que
faculta el permiso de conducción que se resena
durante el plazo que se indica

(Plaza) .

El Jefe de .

MINISTERIO DE DEFENSA

11442

3. Plazo de validez

Válido hasta: .

, ,.'

.'-, MINISTERIO DE DEFENSA
AUTORIZACION TEMPORAL PARA CONDUCIR

(SOlAMENTE VALIDA PARA CONDUCIR VEHICULOS DE LA GUARDIA CIVIL)

".

.'-.

Se autoriza a la persona cuyos datos personales
se consignan. para conducir vehículos a los que
facutta el permiso de conducción que se resena
durante el plazo que se indica

(Plaza) .

El Jefe de ""." ..

1. Datos personales

Apellidos .

Nombre " .

Núm. DN!. .

Empleo : " .

Destino " .

2. Datos del permiso de conducir

Clase Núm.

3. Plazo de validez

Válido hasta: .


